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1.- MEMORIA INFORMATIVA  
 
 
1.1 ANTECEDENTES 
 

 
 
 
 

El municipio de Quintana Redonda cuenta con NNSS Municipales aprobadas por la 
Comisión Provincial de Urbanismo el 26 de septiembre de 1986 y publicadas en el 
BOCyL el 29 de octubre del mismo año. 
 
La presente Modificación Puntual supone la número 7 de las citadas arriba NNSS 
Municipales de Quintana Redonda. 
 
No nos encontramos ante un supuesto de revisión de las Normas Subsidiarias previstos 
en el Art. 168, sino ante un supuesto de modificación tal y como establece el Art. 169. 
 
Por ello se plantea para la presente modificación, la apertura de un expediente 
administrativo que la tramite, y que se desarrollará conforme a lo establecido en los 
Artículos 52 y siguientes de la Ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León. 
 
 
 
 
 

 
1.2 ENCUADRE LEGAL 
 

 
 

La redacción del presente documento se realiza de acuerdo al siguiente marco legal: 
 
 
DE CARÁCTER ESTATAL: 
- La Constitución Española de 1978 (en adelante CE) 
- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. (en adelante TRLSRU). 
 
DE CARÁCTER AUTONÓMICO: 
- La Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de Castilla y León (en adelante LUCyL). 
- El Reglamento de urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 
29 de enero con sus diferentes modificaciones (en adelante RUCyL). 
 
 

DE CARÁCTER MUNICIPAL: 
- NNSS Municipales aprobadas por la Comisión Provincial de Urbanismo el 26 de 
septiembre de 1986 y publicadas en el BOCyL el 29 de octubre del mismo año. 
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1.3 AUTOR DEL ENCARGO 
 

 
 

Promueve la presente Modificación Puntual de las referidas Normas Subsidiarias 
Municipales de Planeamiento Doña María José Manrique Sanz con D.N.I. 72.881.180 E 
con domicilio en Avda. Europa , 1, portal 3 1ºB en Soria (Soria)y Don Julián Mallo García 
con D.N.I. 16.782.575G y domicilio en Calle Real , 4, Monasterio - Quintana Redonda 
(Soria), propietarios de la fincas objeto de reclasificación. 
 
 
 
Don Julián Mallo García propietario de la parcela con referencia catastral:   
 
  42236A30805120 
 
 
Doña María José Manrique Sanz propietaria de la parcela con referencia catastral:   
 
  42236A30805121 
 
 

 
 
1.4 AUTOR DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
 

 
 

El presente Documento ha sido redactado por Doña. Mª Soledad Medel del Valle 
Arquitecto, colegiado con el número 3467 en el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Castilla y León-Este, demarcación de Soria, con D.N.I. 16.812.489-H y con domicilio 
profesional en Calle La Estacada, 19, Osma, El Burgo de Osma-Ciudad de Osma 
(Soria). 
 
 
 
 
1.5 OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
 

 

La Modificación Puntual propuesta tiene por objeto la reclasificación de las parcelas 
catastrales ya citadas,  pasando de ser clasificadas por las NNSS de Quintan Redonda 
como rústicas a Suelo Urbano Consolidado. 
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1.6 ESTADO ACTUAL 
 

 

Situación, Extensión y Límites 
Las parcelas objeto de la MPOD pertenece a suelo rústico con número 5120 y 5121  
alcanzan una superficie catastral de 3.619 m2 y 2.908 m2 respectivamente. Lindan al 
Norte con el límite del suelo urbano (Calle Tejera), al Sur la parcela 5122,  al Este con la 
línea ferroviaria y al Oeste con Cn Bajero de suelo rústico en las parcelas 5136 y 5137 y 
la parcela urbana situada en Calle Er 22 .  
Sus referencias catastrales respectivas son: 42236A30805120 y 42236A30805121 
 
Topografía 
La parcela presenta una pequeña pendiente en sentido Oeste-Este, descendiente 
hacia el Este, línea ferroviaria. 
 
Clima 
El clima es de tipo continental con las siguientes características: 
 
 Temperaturas 
  Medias meses invernales:                             1º - 5º 
  Medias mensuales:                                       14º - 24º 
 
 Horas de sol Media anual                               2.600 horas de sol 
 
 Precipitaciones 
  Valor medio anual:                                       400 mm 
  Días lluviosos:                                                   90-100 
  Días de nieve:                         10-15 (entre Diciembre y Marzo) 
  Precipitaciones máximas:                         50 mm/día 
                                                                                  30 mm/hora 
 
 Vientos dominantes                                                 N, O y NO. 
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2.- MEMORIA VINCULANTE 
 
 

 
2.1 CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 169.3 B) DEL REGLAMENTO DE URBANISMO DE 
CASTILLA Y LEÓN APROBADO POR DECRETO 22/2004 DE 29 DE ENERO 
 

 
 

Artículo 169. MODIFICACIONES 
 
 
3. Las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanístico 
deben: 
 
a) Limitarse a contener las determinaciones adecuadas a su específica finalidad, de 
entre las previstas en este Reglamento para el instrumento modificado. 
 
 
b) Contener los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus 
determinaciones y en especial los cambios que se introduzcan en las determinaciones 
vigentes, incluyendo al menos un documento independiente denominado Memoria 
vinculante donde se expresen y justifiquen dichos cambios, y que haga referencia a los 
siguientes aspectos: 
 
1º. La justificación de la conveniencia de la modificación, acreditando su interés 
público. 
2º. La identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones del 
instrumento de modificado que se alteran, reflejando el estado actual y el propuesto. 
3º. El análisis de la influencia de la modificación sobre el modelo territorial definido en 
los instrumentos de ordenación del territorio vigentes y sobre la ordenación general 
vigente. 
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2.2 JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
 

 

Como se ha citado, se pretende ampliar el Suelo Urbano de la localidad de Quintana 
Redonda, con la aplicación en el mismo una nueva Ordenanza dentro de suelo 
urbano. 
La citada modificación permitirá el uso residencial en dicho suelo y por tanto la 
edificación de vivienda unifamiliar. 
Las parcelas se encuentran en una zona límite con el suelo urbano por lo que permitiría 
dar un mayor crecimiento al municipio y una mayor proyección de futuro. 

 
 
 
En todo caso, se justifica urbanísticamente la conveniencia de la Modificación Puntual 
mediante las siguientes consideraciones: 
La finca objeto de reclasificación resulta lindante con la actual línea de delimitación 
de Suelo Urbano, reuniendo asimismo los requisitos que señalan las Normas Urbanísticas 
Municipales de Planeamiento, el Art. 11 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y 
León y el Art. 23.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, para su 
catalogación como Suelo Urbano: 

 
 
 
“Artículo 23.1 Suelo Urbano. Criterios de Clasificación 

 

1. El suelo urbano es el conjunto de los terrenos urbanizados o incorporados al proceso 
de urbanización. A tal efecto deben clasificarse como suelo urbano los terrenos 
integrados de manera real y efectiva en la red de dotaciones y servicios de un núcleo 
de población, y que por tanto cuenten con acceso público integrado en la malla 
urbana, y servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía 
eléctrica. Tanto el acceso como los servicios citados deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
 a) Contar con condiciones suficientes y adecuadas para servir tanto a las 
 construcciones e instalaciones existentes como las que prevea o permita el 
 planeamiento urbanístico, sin perjuicio de que hayan existido o de que se 
 prevea su existencia futura. 
 
 b) Estar disponibles a una distancia máxima de 50 metros de la parcela, y en el 
 caso del acceso, en forma de vía abierto al uso público y transitable por 
 vehículos automóviles.” 
 
 
 
Las parcelas cuentan con todos los servicios generales: red municipal de 
abastecimiento y de saneamiento en las inmediaciones, en todo caso a una distancia 
inferior a 50 metros (tal y como se puede apreciar en el plano núm. 4 de servicios 
urbanos de las NNSS), así como con acceso rodado a través de la Cn Bajero, y 
suministro eléctrico de baja tensión, cumpliendo así con el requisito primero para 
incluirse dentro de dicha clasificación. 
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Una vez clasificadas como suelo urbano, se trata de ver a qué categoría de suelo 
urbano pertenece, y en ese sentido el Art. 25.1 del Reglamento de Urbanismo de 
castilla y León, dice:  
 
 
 
“Artículo 25.1 Suelo urbano consolidado 

 

 a) Los terrenos que tengan la condición de solar, así como los que puedan 
 alcanzar dicha condición mediante actuaciones de gestión urbanística aislada. 
 b) Los terrenos que sustenten dotaciones urbanísticas propias de las zonas 
 urbanas en las condiciones establecidas por el planeamiento urbanístico, así 
 como los terrenos donde se prevea ubicar dichas dotaciones mediante 
 actuaciones de gestión urbanística aislada.” 
 
 

Los terrenos objeto de reclasificación pueden alcanzar la condición de solares 
mediante una actuación de gestión urbanística aislada, tendente a llevar la totalidad 
de los servicios urbanos hasta el pie de las parcelas, así como a completar la 
pavimentación y ejecutar el encintado de la acera correspondiente al frente de Cn 
Bajero. 
 
 
 

Al establecer la Modificación Puntual se ha tenido en cuenta  el Art. 173 del RUCyL, 
sobre modificaciones que aumenten el volumen edificable o la densidad de 
población, que establece: 
 
Para la aprobación de las modificaciones de cualesquiera instrumentos de 
planeamiento urbanístico que aumenten el volumen edificable o el número de 
viviendas previstos, o que cambien el uso del suelo, debe hacerse constar en el 
expediente la identidad de los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre 
las fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la 
modificación, y deben incrementarse proporcionalmente las reservas de suelo para 
espacios libres públicos y demás dotaciones urbanísticas situadas en la unidad urbana 
donde se produzca el aumento, o en un sector de suelo urbano no consolidado o 
urbanizable colindante. A tal efecto: ...  
 
... b) En el resto del suelo urbano consolidado, debe exigirse un incremento de las 
reservas cuando aumente el número de viviendas en 5 ó más, o cuando aumente el 
volumen edificable de forma que la superficie edificable con destino privado se 
incremente 500 metros cuadrados o más. En tal caso debe aplicarse el más restrictivo 
de los siguientes módulos: 
 
1º. Cuando se aumente la superficie edificable, por cada 100 metros cuadrados de 
aumento debe exigirse una reserva de 20 metros cuadrados de suelo para espacios 
libres públicos, más una plaza de aparcamiento de uso público. 
2º. Cuando se aumente el número de viviendas, por cada nueva vivienda debe 
exigirse una reserva de 20 metros cuadrados de suelo para espacios libres públicos, 
más una plaza de aparcamiento de uso público 
  
 



 
 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº7 DE LAS NNSS DE QUINTANA REDONDA 
RECLASIFICACIÓN DE PARCELAS 5120 Y 5121  

 

 

Mª Soledad Medel del Valle                          666993542 - 975341271                               smedeldelvalle@gmail.com  8 

 La Modificación planteada no ha aumentado la superficie edificable en más de 
 500 m2 entre las dos parcelas y tampoco se produce un aumento en el número 
 de viviendas de más de 5, se plantean 2, por tanto no es necesario la reserva 
 para espacios libres públicos ni para plazas de aparcamiento de uso público. 
 
 
 
 
 
 
 
2.3  RÉGIMEN URBANÍSTICO ACTUAL 
 
 
 
 

De acuerdo a la actual clasificación de suelo señalado por las NNSS para las parcelas, 
se establecen como SUELO RUSTICO. 
 
 
 
 
 
 
 
2.4  RÉGIMEN URBANÍSTICO PROPUESTO 
 
 
 
 
 

ORDENANZA EDIFICATORIA DE APLICACIÓN 
 
En virtud de la presente Modificación Puntual de las NN.SS. Municipales de Quintana 
Redonda (Soria), se pretende que las fincas objeto de reclasificación se incluyan 
dentro de la delimitación de Suelo Urbano, como queda reflejado en los planos 
adjuntos. 
En las Normas Urbanísticas de la nueva Ordenanza vendrán reguladas las condiciones 
de Volumen, de Uso y Estéticas a aplicar en la finca objeto de reclasificación, 
alineaciones, retranqueos, vuelos, fondos máximos, altura máxima, nº de plantas, 
cubiertas, usos permitidos, etc., 
Del mismo modo, resultarán igualmente aplicables las Condiciones Higiénico-Sanitarias 
Y Técnicas de la edificación. 
Se reproduce a continuación la Ordenanza actual de Quintana Redonda, tomada del 
texto refundido de las Normas Subsidiarias del Municipio de Quintana Redonda y la 
ordenanza propuesta denominada UNIFAMILAIR MP7. 
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ORDENANZA UNIFAMILIAR MP7 
 
 
 

1- DESCRIPCIÓN Y AMBITO DE APLICACIÓN: 
 
Se establece la tipología de vivienda unifamiliar aislada o adosada con 
señalamiento en el Plano 6. 
 

 
2- CONDICIONES DE EDIFICACIÓN: 

  
  
En cualquier caso toda edificación que se proyecte deberá cumplir las 
condiciones mínimas, y el resto de condiciones higiénicas, estéticas, etc. 
definidas en las NN SS. 
 
 
 2.1 Alineaciones: se tendrán en cuenta las alineaciones seguidas en la 
zona y las distancias de protección mínima exigidas en el límite de la vía 
ferroviaria.  
Los linderos mínimos serán de 3 m en laterales y posterior, y de 2 m en el 
delantero. 
 
  
 

3- CONDICIONES ESTÉTICAS: 
Serán las mismas que las establecidas en la Ordenanzas 1 de las NN SS vigentes, 
apartado 4.3.1.3 “Condiciones Estéticas” referidas al núcleo de Quintana 
Redonda. 
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2.5  CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 58 DE LA LEY DE URBANISMO DE CASTILLA Y 
LEÓN 
 
 
 

La tramitación de la presente modificación puntual de las Normas Subsidiarias 
Municipales de Planeamiento de Quintana Redonda, se hará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 58 y 52 de la Ley 5/1999 de 5 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León, así como a los artículos 165 y 169 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León y los artículos 161 y 162 del Reglamento de Planeamiento. 
 
 
 
El presente documento cumple los requisitos establecidos en el artículo 58 de la Ley de 
Urbanismo de Castilla y león. En particular:  
 
Art. 58.2.- Influencia sobre la ordenación general del Municipio:  
La extensión del Término Municipal de Quintana Redonda en comparación con la 
zona que nos afecta, da referencia clara de la escasa entidad de la presente 
reclasificación y justifican sobradamente la innecesariedad de realizar una Revisión de 
las vigentes NN.SS. 
 
Se considera que la alteración del contenido de las NN.SS. Municipales de 
Planeamiento que se plantea no implica la adopción de nuevos criterios de 
apreciación que afecten a la estructura urbana general y orgánica del territorio, ni tan 
siquiera a la clasificación urbanística del suelo en su conjunto, al limitarse a una mínima 
porción del mismo dentro del núcleo de Vivar, sin afectar a otras zonas del mismo. 
Tampoco existen circunstancias sobrevenidas que incidan sustancialmente sobre la 
ordenación. 
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3.- CONCLUSIONES 
 
Con los presentes datos se da perfecta cuenta, a juicio del técnico que suscribe, de la 
modificación propuesta, junto con los planos y anexos que se acompañan. 
Es por lo que se considera suficientemente argumentado y justificado, como para 
solicitar la modificación puntual de las NSS de Quintana Redonda, ya mencionado 
anteriormente, sin necesidad de una revisión completa del planeamiento. 
 
 
 
 

En Osma, El Burgo de Osma-Ciudad de Osma a 6 de Octubre de 2016 
 
 
 
 
                   Los Promotores                                                          El Arquitecto,  
                                                                                                       colegiado nº 3467 COACyLE 
 
 
                                                                                                                                   
 
 

 
                     
 
Fdo.                                      Fdo.                                                      Fdo. 
Da. Mª José Manrique          D. Julián Mallo García                         D. Mª Soledad Medel del Valle 
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4.- ANEXOS 
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5.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
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 04 REDES DE SERVICIO 
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